
Gobierno
delGuayas

coNvENro MARco DE cooppn¡'crór rNTERrNsrrrucroNAL ENTRE EL GoBTERNo
euró¡coruo DEScENTRALTZI\Do pRovINcIAL DEL GUAyAS y LA uNrvERsrDAn
ceró¡,rce DE sANTraGo DE GUAyAgurL.

Comparecen a celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, de
una parte, la UNIVERSIDAD CanÓr,rCe DE SANTIAGO DE GUAYAgIIE - UCSG, que
para los efectos de éste convenio será denominada como "UCSG", debidamente
representada por el Econ. Llno Mauro Toscanlnl Segale, Ph.D., Rector y Representante
Legal, y por otra parte el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI?,ADO PROVINCIAL
DEL GUAYAS, debidamente representado por el Lcdo. Carlos Luls Morales Benítez, en
su calidad de Prefecto Provlncial del Guayas; que para efectos de éste convenio será
denominado como "Goblerno Provlnclal del Guayas", quienes libre y voluntariamente,
acuerdan celebrar el presente convenio, al tenor de las siguientes cláusulas:

1.- CI,¿(USULI\ PRIMERA: ANTECEDENTES.-

1.1.- La Universidad Católica de Santiago de Guayaquil - UCSG, es una institución de
educación superior, y se constituye en una Comunidad Académica pluralista, y abierta a
todas las corrientes y formas de pensamiento universal expuestas de manera científica,
creada el 17 de mayo de 1962, a petición de la Junta Pro - Universidad Católica que
presidía el Mons. César Antonio Mosquera Corral, Arzobispo de Guayaquil, el Jurista Dr.
konidas Ortega Moreira, y el P. JoaquÍn Flor Vásconez S.J., quienes fueron sus
autoridades fundadoras, en sus calidades de Gran Canciller, Primer Rector y Consejero,
respectivamente.

1.2.- Mediante Acuerdo Ejecutivo No. 936, publicado en el Registro Oflcial No. 166, del 26
de mayo de 1962, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador, de aquella
época, Dr. Carlos Julio Arosemena Monroy, aprobó el Estatuto de la Universidad Católica
de Santiago de Guayaquil - UCSG, y mediante Resolución No. 1158 del Ministerio de
Educación Pública, se autorizó el funcionamiento de la Universidad.

1.3.- La Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, es un establecimiento de
educación superior, que tiene como finalidades esenciales la preparación de profesionales
socialmente responsables a base de la investisación, conservación, promoción y difusión
de la ciencia y la cultura, haciendo énfasis en sus valores autóctonos con mlras a lograr
un mejor desarrollo y superación del hombre ecuatoriano en un marco de convivencia
democrática, Justicia social, paz creadora, respeto y exaltación a los valores y derechos
humanos, asegurando al propio tiempo, de una manera institucional, la importancia de
una genuina inspiración cristiana y el mensaJe de Cristo, tal como es trasmitido por la
Iglesia Católica, la actuación comunltaria y trascendente, en un mundo universitario
consciente de su función social frente a los problemas de la sociedad contemporánea, y el
cumplimiento de su misión académica como Instituto de formación y cultura, abierto a
todas las corrientes del pensamiento universal.

L.4.- El art. 3 numeral I de la Constitución de la República del Ecuador, establece que son
deberes primordiales del Estado, garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de
los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en
particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus
habitantes.

f .5.- El mismo cuerpo legal en el art. 26 determina que la educación es un derecho de las
personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye
un área prioritaria de la polÍtica pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y
la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.

y a la democraeig; será participativa, obligatoria, intercultural,



Gobierno
delGuayas

incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la
solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacldades para crear y
trabaJar. [,a educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y
la construcclón de un país soberano, y constituye un eJe estratégico para el desarrollo
nacional".

1.7.- El art. 39 determina que el Estado reconocerá a las Jóvenes y los jóvenes como
actores estratégicos del desarrollo del paÍs, y les garantizarála educación, salud, vivienda,
recreaclón, deporte, tiempo ltbre, libertad de expresión y asociación.

1.4.- El numeral 2 del art. 66 reconoce y garantizará a las personas el derecho a una vida
digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento
ambiental, educación, trabaJo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad
social y otros servicios sociales necesarios.

1.9.- El Código Orgánico de Organlzación Territorlal, AutonomÍa y Descentralización, en el
literal b) del Art. 4 establece que Dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales
son fines de los gobiernos autónomos descentralizados, garantlzar sin discriminación
alguna y en los términos previstos en la Constitución de Ia República de la plena vigencia y
el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos constitucionales.

1.1O.- En el art. 4l llteral a) ibÍdem, se establece que es función del gobierno autónomo
descentralizado provincial que es la de promover el desarrollo sustentable de su
clrcunscripción terrltorlal provincial, para garantizar la realización del buen vivir a través
de la implementación de polÍtlcas públicas provinciales en el marco de sus competencias
constitucionales y legales.

1.11.- El art. 5O literal k), establecen las atribuciones del prefecto o prefecta provincial y le
corresponde suscribir contratos, convenios o instrumentos que comprometan al gobierno
autónomo descentralizado provincial, de acuerdo con la ley.

1.12.- Ia I,cy Orgánica de Educación Superior, en el Art. 4 determinan que el derecho a la
educación superior consiste en el eJercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en
función de los mérltos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y
profesional con producción de conoclmiento pertinente y de excelencia. Las ciudadanas y
los ciudadanos en forma indlvidual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a
través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta t,ey.

1.13.- lalny Orgánica de Educación Superior determina en el literal c) del Art. 5 que son
derechos de las y los estudiantes, contar y acceder a los medios y recursos adecuadós para
su formación superior; garantizados por la Constitución.

1.14.- El art. 11 literal c) la responsabilidad del Estado es la de proveerá los meclios y
recursos para las instituciones públicas que conforman el Sistema dé Educación Superioi,
y brindará las garantías para que las instituciones del Sistema cumplan con facilitar la
vinculación con la sociedad a través de mecanismos institucionales o cualquier otro
establecido en la normativa pertinente.

r1.15.- El Art. 53 del Reglamento Académico del Consejo de Educación Superior, establece
en su último inciso que las prácticas pre profesionales de tercer nivel no generan ningún
vínculo u obligación laboral, así mismo determina que la experiencia laboral poclrá"ser
reconoclda como práctica pre profesional, incluidas las horas de servicios a la comunidad,
siempre y cuando las actividades realizadas resulten pertinentes al perfil de egreso, lo cual
debe ser validado por evidencias definidas por el Insti[uto de educación superior respectivo
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Central de Ia entidad, se eÍectuó la jornada denominada "CONSTRLryENDO EL GUAYAS
OUtr NOS MERECEMOS", la mtsma que contó con la asistencia de estudiantes destacados
de distintas Universidades de la Provincla del Guayas.

1.17.- Mediante el oñcio No. R-946-2O19, del 05 de agosto de 2O19, suscrito por el Econ.
Lino Toscanini Segale, Ph.D., en su calidad de Rector de la Universidad Católica de
Santiago de Guayaquil - UCSG, manifestó la importancia de aunar esfuerzos para alcanzar
objetivos de interés mutuo, a través de la suscripción de un Convenio marco entre ambas
instituciones.

1.18.- Mediante memorando No. O9282-MGA-DPTH-GADPG-2O19, del 26 de agosto de
2O19, la Directora Provincial de Talento Humano (S), emite el informe técnico indicando
que considera procedente el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas y la Universidad de Católica de
Santiago de Guayaquil - UCSG.

1.19.- Mediante oñclo No. GPG-PG-CLM-O355f -2Of9, del 29 de agosto de 2019, suscrito
por el Pret'ecto Provincial del Guayas, solicita a la Procuradora SÍndica Provincial,
pronunciamiento jurÍdico referente a la suscripción del Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional entre el Goblerno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas y la
Universidad Católica de Santiago de Guayaquil - UCSG..

1.2O,- Mediante memorando No. GFG-PSP-TZA-OO9O3-2O19, de fecha I I de septiembre
2019, la Procuradora SÍndica Provincial, emite el informe de vlabilldad jurÍdica para la
suscripción del Convenio Marco de Cooperaclón Interinstitucional entre el Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas y la Universidad Católica de Santiago de
Guayaquil - UCSG.

2.- CLAUSI'LA SEGUND.& OBJETO DEL CONVENIO..

Con los antecedentes expuestos, el presente Convenio tiene por objeto colaborar y apoyar a
los objetivos de desarrollo del territorio de la Provincia del Guayas, para la formulación e

implementación de proyectos para el desarrollo local, con la finalidad de lograr mejoras
favorables para los indicadores de bienestar, desarrollo humano y satisfacción de
necesidades de la población.

En particular las partes promoverán la colaboración en cualquler área de interés mutuo:
estimulando y dando apoyo a proyectos y actividades académlcas, cientÍficas, profesionales
e interculturales entre estudiantes, docentes y personal administratlvo de la Untversidad
Católica de Santtago de Guayaquil y el Goblerno Autónomo Descentrallzado Provincial del
Guayas, a fln cle perfeccionar las experiencias de aprendizajes disponibles para sus
estudiantes y la aplicación de sus conocimientos y desarrollo de destrezas, así como
habilidades específicas que ellos deben adquirir para el desempeño profesional'

3.- CL(USUI,A TERCERA: EIECUCIÓN..

El presente Convenio Marco lo ejecutarán las instituclones comparecientes a través de sus
diférentes dependencias, unldades, programas y proyectos lnstitucionales, con personal
propio o contratado, pudiendo llrmar convenios específicos.

4.- CL{USI'IA CUARTA: COMPROMISOS DE LA§¡ PARTES..

1. Promover esfuerzos e intercambiar experlencias, conocimientos y beneflclos entre los

miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas y la
Unlversidad Católica de Santiago de Guayaquil para Potenciar el alto desempeño de

cada organización.
2, Apoyar mutuarnente y cooperar con visión hacia el desarrollo de la investlgación

académicos y
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Abrir espacios de diálogos, grupos focales y mesas de trabajo, con los diferentes
actores institucionales en los sectores de intervención del convenio, que fortalezca la
formación académica de las y los estudiantes y el desarrollo de la innovación y la
lnvestigación.
Contribuir con el proceso de implementación de actividades de voluntariado y
proyectos de servicio a la comunidad impulsados conJuntamente por las partes.
Ambas instituciones prestarán mutuo apoyo para que los miembros de ia otra puedan
efectuar de la mejor manera, las visitas y trabá¡os que deben clesarrollar en las
dependencias de la otra parte.
Brindar a las y los estudiantes de la UCSG, en las diferentes facultades y carreras,
como entidad receptora en las dependencias del Gobierno Autónomo Descéntralizaclo
Provincial del Guayas. las condlciones adecuadas para que adquieran la práct.ica y
experiencia necesaria a través de la realización de prácticas freprofesionales y láparticipación en el desarrollo de proyectos sociales, cultu.ales, áe investigación entre
otras, que sean de mutuo interés de las partes, mediante la vinculación a la socieda¿.
{noyar en la promoclón y difusión de los diferentes programas y proyectos en el ámbito
de acción.
Ambas instituciones se mantendrán informadas sobre los avances y actividadesnuevas de cada una de las materias de interés común relacionas con el desarrolloinvestigativo, innovador y desarrollo comunitario.
['os compromisos definidos no podrán imponer obligaciones diferentes para ninguna delas partes, ni modificación, ni adición á los ostitutos, funciones y reglamentacióninterna de cada una de las partes.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

El GoBTERNO AUTÓNOMO DEs¡cENTRALTZADo pRovINcrAL DEL GUAyAs, se obligaa:

l' Receptar grupos.de estudiantes para que puedan realizar vinculación con la sociedad yprácticas preprofesionales en diversas áréas del Gobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas requeridas, de acuerdo sus p..iit." y competencias a través de laDirección Provincial de Tálento Humano.2' Asignar a un representante instltucional para la coordinación y planificación interna,de las de las obligaciones derivadas del prÉsent" 
"o.r.r".rio.g' Proveer la información necesaria para la preparació;l" los programas o acciones quese vayan a implementar de manera con¡untá, siempre que la misma se encuentre enpoder del Gobierno Autónomo Descentraitzado provinciar der Guayas.4' cooperar y/o asesorar en la formulación de p;;¿;;;;" y proyectos de integración en_ F" materias que de común acuerdo propong"ñ la"s partes.5' 

fec:lJ:1: 3"J:Xil:"es 
de coordinación-vinóuladas a la realización de los objetivos del

6' Auspiciar ante los organismos públicos las acciones que se deriven del presenteconvenio y a la vinculación con la colectividad 
"t"".rr"ár.7' 

ffifl"Jffa,f 
convocatoria de los beneficiarios áe los programas y acciones a

8' Los estudiantes podrán participar en los eventos de capacitación interna programadospor el Gobierno Autónomo Deicentralizado Provirlcial del Guayas en caso de habercupos disponibles.
9' Los estudiantes podrán apoyar en-los programas de capacitación interna que elGobierno Autónomo Descenlrárizado provinciai ¿ei cuayas requiera.
I,A UNTVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAgUIL - UCSG, SC ObIigA A:l' 

ff:lí:]il|, H[;:l'""entante 
que coordine las actividades der convenio durante ra

Brindar colaboración para el desarrollc
que se encuentren enmarcarras rrcnrrn ,ij:,,Pf,y^::1"" I-ql"glamas de interés conjunto

2.

ff :, ;:":y ::::::: T11c 1d 
as d en tro a 

" ",. * íJ;; í, §;,ii ;:i1ffi ;" *
Xffl,:H",*,?"T;1"".i::._:"?:j"^,:1,:.T::f:td;i:{.r};".iT::?,".,;,i;,áe actividacresac adé m i cas (c o m o ))ou."to, d ; l;;;;d""; ; ;';'i.:;1:":' ; : i "á:.¿,,"" *"" Autónomo,,.l
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Descentralizado provincial rrer Guayas), visitas de campo, y otras formas de programasde vinculación con la sociedad . iáL."r-bios, que 
"É- 

áLt"..ninen en común acuerdoen función de las circunstancias establecidas.
seleccionar estudiantes en base a sus méritos académicos, competencias, habtlidadesy destrezas, para.el desarrollo de-proyectos y programas de interés -rtro, y t.realización de actividades de vinculaci?n con la Égi;ü;; prácticas preprof.esionares.Dar cumplimiento' 

.dentro ae- tas capacidades de los .J,1aiurrt.s y cle lá Institución, atodo lo que se estipula en la curisuta de ob¡eto .n' Ioo.ainación con el GobiernoAutónomo Descentralizado provincial áel C,r.y.É. 
-- -'- -'

Indicar a los estudiantes que entre ellos y el Gobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guavas no existirán vÍnculos láborales, sino estrictamente un convenio afin de que se realióen actividades de servicios a la sociedad y prácticas preprof.esionales
::fojffil1n 

mejorar sus competencias raborales .., á.".ó aflnes " "r 
-ror_ación

Deberá difundir sus convenios en la comunidad respectiva.

5.

6.

7.

8.

La administración y supervisión de todas las actividades de éste convenlo estará a cargo deun comité coordinador integrado por aos Áilmuros: un delegado de la universdadcatólica de santiago de Guáyaquil - ugsc y un- delegado del Dirección provincial deTalento Humano dei Gobierno Autónomo DescJntralizadJprori.r"iur a.l Guayas.

El presente convenio tendrá una duración de 5 años contados a partir de la fecha desuscripción' En el caso de que las partes consideren q". .r presente'¿;;;";. Marco debe
:;'ff:X'i'ffi ff fi"T:i,:':i;H:X".L:T":ffi:i;;;;;"";;ttzira-.ai".,t"iá","".ip"iónde
una vez finalizadas las actividades del 

.convenio y evaluado los resultados del mismo, deconvenir a las partes, er presente instrument" J. úá; ."rorrr.-po.;ii;.p" que raspartes estimen convenienté' Para el efecto, se contará con una comunicación escrita en talsentido y se suscribirá a un nuevo convenio.

El presente convenio se dará por terminado por ras siguientes causas:
a)
b)
c)
d)

Por incumplimiento del plazo del convenio;
Por mutuo acuercro de rás partes, siempre que no se afecte a terceros;Por fuerza mayor o caso foituito,'q"" rrrgu., imposibre ra ejecución del convenio; y,
:,::.Í::':ffi:: ¿",,:Til:iffI" ""iiutE.a áá¡iá,'áili;,-rrimiento der tonvenio,

Por la naturaleza del presente convenio ni la universidad católica de santiago deGuayaquil ucsc ni ti Gobierno Autónomo Descentializado p.orir"irr del Guayasadquieren reración.raboral n¡ de dependencia, r*-p;ü;r p.."o.rui d;r;;;. institución,
]ff"ffiir:r": 

en la ejecución de éste convenio, y delos convenios especÍfrcos que ¡egaran a

H ;?::"i;."Hfl::ff'::l;'::i:,j::':103::-'::1.,.-lo,.,.tación, ejecución v cumprimiento
i:l.3:'"."J':"?:l*':'r':*:ili:"*;-:r.=#;'ffi'ff :"*i¿T::'::I#ffi ',tTi:li:rtes se someterán al procedi-,..,to á'tl.i;,r."T;',ilIlli.l"; Hii"t,:l'?f; ,?:

-ervención del centro de Mediación de la Función ¿udiciai-de Ia cirrdad rre r-r,,i,,^^..¡r ./
intervención del centro de i4ediación áe ra Funcio" JrJrciji'il'ffi',loLlft:|;;f":il '?
a ';:.{) nr**#*n --*'*-*"'¿í-

!EflRECTO,q,1 DIR[,OiONA
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Todo avlso, sollcttud o comunlcaclón que las partes deban dirigirse entre sí, en virtud del
presente convenio, deberá efectuarse por escrito o correo electrónico y se considerará
realizado desde el momento en que el documento o correo correspondiente se entregue al
destinatarlo en sus respectivas direcclones, las cuales se lndlcan a continuación:

r r.- cr,Ausule oÉcn¡e pnn¡pn¿c pott¡¡cu,ro.-

EI GOBIERNO PROVINCIAL I'EL GUAYAS:
Dlrecclón: Calle Illingworth No. 1O8 y Av. Málecón Simón Bolívar.
Teléfono: (O4\ 25ll-677 Ext. 49O
Emell: procrlr¿¡cionsindic¿r(rqu¿rviis. gol).cc

I,6 UNTVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAgTJIL - UCSG:
Dl¡ecclón: Av. Carlos Julio Arosemena Km. 1.5
TGIéfono: (O4) 3804600 Ext. 5o8O
Emall: vir:[or.rtrr.¡lin¿rir?rrr:.trcsg.edrr,t:c:

En caso de producirse cambio de domicillo deberá ser notiflcado lnmedlatamente a los
demás compareclentes.

r2.- CLAUSUI"A DÉCIiIA SEGUNDA: DOCTIMENTOS HABILITANTES..

- Credenclal del l¡do. Carlos Luis Morales Benítez, Prefecto de la Provincia del Guayas.
- Acta de Posesión del Econ. Lino Toscanini Segale, PhD., Rector de la Universidad

Católica de Santiago de Guayaquil - UCSG.

- Cédula de Ciudadanía y certiflcado de Votación de los comparecientes.
- El offcio No. R-946-2019, del O5 de agosto de 2019.
- El memorando No. O9282-MGA-DPIH-GADPG-2019, del 26 de agosto de 2019.
- El oflcio No. GPG-PG-CLM-O3551 2O19, del 29 de agosto de 2019.
* El memorando No. GPG-PSP-TZA-OO903-2O 19, de fecha I I de septiembre 2019.

19.. DÉCnIA TERCERA: ACEPTACTóN..

Las partes aceptan el total contenldo de todas y cada una, de las cláusulas precedentes,
para constancia y conformidad firman a 6 q [ñ, ,ni0

4,

Por el coblerno Autóromo Descentr¡llz¡do Provlnclal del Guayas

¿t."
Benítez

Por la Unlvcrsldad Católtca dc §antlago de

I'ágtr)¿r 6 rle 6
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VICERSECTORA
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